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Cuernovoco, Morelos; o dos de julio del oño dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver sobre lo ACLARACION DE SENTENCIA, de lo

sentencio definiiivo dictodo en fecho cinco de morzo de dos mil

veiniicinco, relotivo o los ouios del expediente odminisirotivo

TJA/2'S/218/2023, solicitodo por el represenionie procesol de lo

porte demondonte, Licenciodo  , lo

que se hoce ol tenor de los siguienles:

RESULTANDOS.

l.- Sentenciq. En fecho cinco de mozo de dos mil veinticinco, este

Tribunol Pleno, emitió sentencio definitivo en los outos del juicio

TJA/2"5/218/2023, mismo que fue notificodo o lo porte

demondonie personolmente medionte sello, el dío dos de obril de

dos mil veinticinco.

2.- Solicitud de Aclqrqción de Sentencio. Por escrito presentodo el

dío siete de obril de dos mil veinticinco, el representonte procesol

de lo porte octoro, solicito se oclororo lo sentencio, en otención o

que en el segundo resolutivo se determinó, decloror lo NULIDAD

LISA Y LLANA de lo resolución odministrotivo de veintiséis de

septiembre de dos mil veintitrés, emitido por el Procurodor de

Protección ol Ambiente del estodo de Morelos, contenido en el

oficio       

3.- Turno poro resolver. Medionte outo de fecho ocho de obril de

dos mil veinticinco, en iérminos de lo dispuesto por el ortículo BB de

lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, se ordenó

iurnor los outos poro resolver respecto de lo oclorociÓn de

seniencio solicitodo, lo que se reolizo conforme o lo siguiente:

CONSIDERANDOS

l.- Competencio. Este Tribunol Pleno, es competente paro conocer

y resolver de lo ocloroción de sentencio, de conformidod con lo
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dispuesto por el ortículo l09 bis de lo Constitución Locol: 1, 2,3, 4,

5, BB, y demós relotivos y cplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.- Anólisis de lo Acloroción. El Tribunol Pleno, en fecho cinco de

morzo de dos mil veinticinco, emi:ió resolución definitivo, en outos

del juicio T J A/ 2"5 / 21 I / 2023.

En el considerondo lV de lo sentencio, en lo porte que oquí

intereso se determinó (visible o fojo 20 de lo senfencio definitivo):

"...Por lo que, con fundamenfo en /o dispuesfo

por Io fracción lV, del numeral 4, de lo Ley de

Jusficio Administrotivo delEsfodo de Morelos, se

declara lo NUL/DAD L/SA Y LLANA de lo

reso/ución administrotiva de veinfiséis de

sepfiembre de dos mil veintitrés emifido por el

Procurador de Protección ol Ambiente de/

Fsfodo de A4ore/os, emitida dentro de/

expedienfe número   ...".

Así mismo, en el resolutivo segundo se determinó

"Se dec/oro Io NUL/DAD LiSA y LLANA de la
reso/ución adminisfrotivo de veinliséis de

sepfiembre de Cos mil veintitrés, emitido por el

Procurador de Protección al Ambiente de/

Fsfodo de Mcrelos, confenido en e/ oficio

número     .

Bien, el presupuesto de procedencio de lo ocloroción de

sentencio definitivo en el juicio de nulidod, dispone en el ortículo

BB de lo Ley de lo moterio, que o letro dice:

"ARTICULO 88.- Cuondo Ia senfencio confengo

ombigüedodes, enores oritméticos, moferioles o de

cólculo, podro oc/ororse de oficio o o pefición de
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parte. Lo oclaración debera pedirse denfro de /os

fres díos hóbiles siguienfes o su nofificación.

La so/icitud de oclaración de senfencio sero

somefido por e/ Mogistrado gue conozca de/

osunfo ol Pleno delTribunalen los términos flodos en

esto /ey, e/ que resolveró /o que corespondo. En

fodo coso, /o senfen cio, una vez oclarado, deberó

ser notificodo personalmenfe o ios porfes. "

Así, lo ocloroción de unc resoluciÓn visto desde los Ómbitos

legislotivo, jurisprudenciol y doctrinol se considero como un

instrumenio constitucionol y procesol connoturol de los sistemos

jurídicos de odminisiroción de justicio en cuonto o que tiene como

finolidod proporcionor cloridod y precisión o lo yo odoptodo por

eljuzgodor lo que permite tener moyor certidumbre del contenido

y límite de los derechos declorodos en ello.

En los ómbitos indicodos exisie coincidencio respecto o los

siguientes elementos:

o) El objeto de lo ocloroción de resolución es resolver o lo

controdicción, ombigüedod, oscuridod, deficiencio, omisión,

errores simples o de redocción de lo resolución;

b) Sólo puede hocerse por el Orgono que dictó lo resolución;

c) Sólo cobe respecto de cuesiiones discutidos en el litigio y

tomodos en cuento ol emitirse el ocio de voluntod de lo decisión;

d) Medionte lo ocloroción no se puede modificor lo resuelio en el

fondo del osunto;

e) Lo ocloroción formo porte de lo resolución;

f) Sólo es odmisible deniro de un breve lopso o portir de lo emisiÓn

del follo; y
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g) Puede hocerse de oficio o p,etición de porte

Lo onterior se opoyo en lo que resulte oplicoble de lo iesis de

Jurisprudencio del Pleno de lo Supremo Corie de Justicio de lo
Noción cuyo rubro y texto son fe tenor siguíente:

ACI.ARACIóru OE SENIENC',AS DE AMPARO. SóTO

PROCEDE OF'C'OSAMENTE Y RESPECIO DE

EJECUIORIAS. Lc acloroción de senfencios es uno

institución proceso/ que, sin reunir /os corocferísficos

de un recurso, fiene por objeÍo hacer comprensibles

los concepfos ombiguos, rectificor los

conlradicforios y explicar los oscuros, osí como

subsonor omisiones y, en generol, corregir errores o

defecfos, y si bien es cierfo que /o Ley de Amparo

no Ia esfob/ece expresomenfe en el juicío de

garonfíos, su emp/eo es de fo/ modo necesorio que

eslo Supremo Corle deduce su exisfencio de /o

esfob/ecido en la Consfifución y en la

jurisprudencia, y sus coracferísficos de /os

peculioridodes oeljuicio de amporo. De aquélla, se

foma en consideroción que su arfículo l7 elevo a la

categoría de garantío individuol elderecho de /os

personos o que se /es odmínistre iusficio por /os

iribunoles en /os plozos y términos que frien /os /eyes,

emitiendo sus reso/uciones de monero pronto,

completo e imoarciaf siendo obvio gue esfos

ofributos no se logran con senfencios que, por

inexisfencio de lo rnslifución proceso/ oc/orotorio,

fuvieron que conservor po/obros y concepciones

oscuros, confusos o confrodicforios. Por ofra parte,

ya esfó Supremo Corfe ho esfoblecido ffesis

mOn -^ niln¡iAn r{a ?OO( Tamn \/l

que lo senlencio puede ser
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considerodo como ocfo jurídico de decisión y

como documenfo, que ésfe es lo represenfoción

delacto decisorio, qLte el principio de inmufabilidad

sóio es afribuible o éste y que, por tanfo, en coso de

discreponcio, e/ Juez debe corregir los erores def

documento poro gue concuerde con Ia senfencio

octo jurídico. De /o onferior se infiere que, por Ia

importancia y froscendencio de /os eiecuforios de

omporo, el Juez o fribunql que ios dicfó puede,

vólidamenfe, aclarorlos de oflcio y bojo su esfricto

responsobilidod, móxime si el error moteriol puede

impedir su ejecución, pues de nada sirve al

gobernado olconzor un follo que protejo sus

derechos si, finolmente, por un error de nafuraleza

materiol, no podró ser cump/ido. Sin emborgo, lo

aclaración só/o procede fratóndose de senfencios

ejecuforias, pues /os reso/uciones no definifivos son

impugnobies por /os porles medionfe /os recursos

que esfob/ece io Ley de Amporo.

Confrodicción de fesis 419ó. Enfre /os susfenfodos

por Io anferior Tercero Soio y lo octual Segundo

5o/o. 26 de ogosfo de 1997. Once vofos. Ponenfe:

OIgo Morío de/ Cormen Sónchez Cordero de

Gorcía W/egos. Secreforio: Cor/os Mena Adame.

EITribunq! Pleno, en su sesión privodo ce/ebrodo ei

diecisiefe de noviembre en curso, oprobó, con e/

número 9411997, la fesis jurisprudencial gue

onfecede. México, Disfrifo Federol, o diecisiefe de

noviembre de mil novecienfos novenfa y siefe.

Lo destocodo es nuestro.

Así, el represenionte procesol de lo ocioro, señolo que, debe

oclororse lo sentencio, en oiención o que lo resolución
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odminislrotivq de veinliséis de septiembre de dos mil veinlilrés,

emitido por el Procurodor de Prolección ql Ambienle del Estodo de

Morelos, se encuenlro contenido en el oficio 4-

 expediente       .

Lo onterior otendiendo o lo seguridod jurídico.

Así, reolizodo el esiudio de lo solicitud de ocloroción de sentencic

este Tribunol Pleno, considero que, oun cuondo lo resolución fue

emitido en el expedienie que se citó en elsegundo resolutivo, poro

uno moyor cloridod, resulto fundodo y como consecuencio de ello

procedente lo solicitud de ocloroción de sentencio.

Lo onterior es osí, yo que, de los constoncios que obron en outos,

se odvierie que, en efecto, lo resolución de fecho veintiséis de

septiembre de dos mil veintitrés, emitido en el expediente número

, se ercueniro contenido en el oficio

número  como lo refiere el demondonte.

Por lo que, ol resultor fundodo lo ocloroción de sentencio, este

Tribunol Pleno, considero que, tombién debe oclororse lo porte

conducente del Considerondo lV, de lo mismo, visible o fojos 20

de lc sentencio, deberó quedor en los siguientes términos:

"...Por Io que, con fundomento en lo dispuesto por

lo froccion lV, del numerol 4, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Esiodo de Morelos, se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA de lo resolución

odministrctivo de veintiséis de septiembre de dos mil

veiniitrés emitido por el Procurodor de Protección ol

Ambiente del Estodo de Morelos, emitido dentro del

expediente número , y

contenido en el oficio número 
 

Mientros que elsegundo resolutivo de lo sentencio, deberó quedor

de lo siguiente monero:
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"SEGUNDO.- Se declora /o NUL/DAD L/SA y LLANA

de lo reso/ución odministrotivo de veintiséis de

sepfiembre de dos mil veintitrés, emitido por el

Procurodor de Protección ol Ambiente de/

Esfodo de Morelos, emiiido dentro del

expediente número , y

contenido en el oficio nÚmero 

Resoltondo que, dicho circunstoncio consiste únicomente en un

error de sintoxis, que en nqdo impide el debido entendimiento de

lq senlencio. Sirve de criterio orientodor lc siguiente jurisprudencio:

ACI.ARACÍON DE SENIENC'A POR ERRORES EN SU

TEXTO. EN ACC'óN DE 
'NCONSI'IUC'ONA 

LIDAD

DEBE HACERSE CUANDO AI.IEREN EI. CONIENÍDO DE

PRECEPTOS API'CADOS O DE OIROS ETEMENIOS DE

IMPORTANCTA. Cuando se odvierfo que en una

senfencio se fronscribieron diversos normos jurídicos

paro susfenfor sus rozonomienfos o olgunos otros

e/emenfos con ese propósito, pero con errores en /o

reproducción, otendiendo o lo publicación oficial

que se hizo de dichos normos o de esos e/emenfos,

debe oc/ororse oficiosomenfe Ia resolución, o

efecfo de so/voguordor Io goronfía de seguridod

jurídico de /os portes medionfe Ia cifa corecto de

/os precepfos o e/emenfos invocodos en el follo, sin

que lo onterior procedo cuondo las errqtes en que

se incurrq, tqnto por su cantidqd como por su

colidod, resulfen irrelevontes, como pudieron serlos

enores ortográficos o mec onográficos y lo omisión

o lo frqnsposición de lefros o palabros, siempre y

cuqndo no conviertqn en confuso o ombiguo el

texto, evitándose en esfo formq coer en rigorismos
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exces¡vos que se oportan del objetivo de lq
insfilución de que se frofo.

Acloroción de senfencio en lo occión de

i n c o n sfif u ci o n alid o d 22 / 20 0 4. Di p u t o dos in f e gron fes

de io fercero Legis/ofuro de /o Asomb/eo Legis/ofivo

de/ Disfrifo Federcl. 22 de ocfubre de 2007.

Unonimidod de diez vofos. Ausenfe: Genoro Dovid

Góngoro Pimentel. Ponente: Moriono Azuela

G üifrón. Secreforio; Froncis co Gorcío Sondovo/.

El Tribunal Pleno, el cotorce de enero en curso,

aprobó, con e/ número I I 12008, lo fesis

jurisprudenciol gue onfecede. México, Disfrito

Federol, o coforce de enero de dos mil ocho.

El énfosis es propio.

Ello, en congruencio con lo determinodo en lo porte conducente

del considerondo lV, y segundo resolutivo, de lo sentencio que se

oclcro, quedondo subsistente lo demós que no fue moterio de

esto ocloroción.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y resolver lo

presente ocloroción de sentencio; en los términos precisodos en el

considerondo primero de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Poro los efectos precisodos en el último considerondo,

resulto procedente lo ocloroción de sentencio.

TERCERO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y continúese con el

procedimiento.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronies

del Pleno del Tribunol de Jus+icio Administrotivo del Estodo de
8
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Morelos, Mogistrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Tiiulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogisfrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíATQUINTANAR, Tifulor de lo Cuorio Solo
\

Espeeiolizodo en ResponsoSi-UoOe.s Adminisirotiws y Mogistrodo

JoAaUíN ROQUE Go¡tzÁlez cEREzo, Titulcr de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretqrio Generqt de Acuerdos, quien

ouiorizo y do fe
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TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

RADA

MONICA BOG

TITULAR DE LA PRIM

IO TOMASAZ MERINO

SALA DE INSTRUCCIóN.

GIST A

VANESSA GLORIA CARMON VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE
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GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

,
ZAL

t
EZ CEREZOROQUE G

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

s ET RI L DE ACUERDOS

ANAB ADO CAPISTRAN

Lo presente hojo corresponde o lo ocloroción de sentenc e dos julio de dos
mil veinticinco, emitido por el Pleno del Tribunol de J Ad del Estodo
Morelos, dentro del expediente cdministroliv o T J A /2oS / 2
AVS
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